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Consulta No. 312

24 d,e octubre de t996.

*j*Í'[{l'. xr# il?^ls : ? u ",
Distrito del Bartt'
Puerto ArmueIIes'
Provincia de Chiriqul'

Señor Presidente del Consejo:

En cumplimiento d'e nuestras funciones como Asesores

servidoresdel.aAdministraciénPlrblica,nospermitimos
contestaci 6n ,a * oti"io sf n, calendado 25. de septiembrg. del

:;;;;, ;;cibido en este Despacho el d'la 9 de octrnbre' mediante

tuvo a bien elevar consulta a esta Procrnradurla, relacionada con

,,le impuestos municipales' Analicemos:

"Ocutrimos a su digno d'espacho a fin de'que nos

absuelva nuestra interrogante en 1o que respecta

de los
ofrecer
año en
el cual
eI pago

a[ cobrs de yas; ya que

;;-i;";;1idil-aau"en s'u" e"tán ex t

Pago de los mismos' ;"":ffi:flue nos actualice la- consulta tJ-)'*

setier,rbre (sic) de 'l-993, sobre el mismo I9P?-: tl
ha ha;loido plonunciamiento alguno postellor a

las arttes citadas fechas""

Debem.osseñalarenprimerainstanciar![ü€_"'1"^^Despacho
mantiene el criterio jurldico, expresado en la Consulta No'198 de 28 de

septiembre de !"g.g3, en 1o que al pago de impuesto's m-unicipales por

Parte de las co'opetativas.

Sobre el p,articular,' artlculo 28g de la Constitucién Polltica
establece ul A"¡Jr-;;;;;"-"f-nttudo en el fomento y fiscalización de

las Cooperativas, asl:



,,Artleulo 283. Es deber del Estado el fomento y

fisealizici¡n de las cooperativas y patT tales

fines rjlu^'a las instituciones ne'cesatias' La Ley

"rturtá"ura 
un régime.n especial pata su

orguoitución' funcioáam'iento' reconocimiento e

inscripciórir' que será grattlita" '

La norma reproducida nos señala' que el Estado asume como

o[rligación proororrJr el cooperativismo,_otor[ándole un régimen jurldico

t,specidl, paf? ;"*;;;; ^"r desarrollo económico nuevas fserzas

,.,rbductivas o" - furüculares, .med'iante 
la cooperación y la unión'

i.rcilitando ¿_u !?1 
Lu*"r" la obtención de c'éd'ito; y la productividad' 1o

cual serla diffcrr en el marco de la individualidad'

Porsupatte,laLeyNo.3Sd'e22deoctubrede1980,creóel
Régimen legal de ias Asóciaciones de Cooperativas en los siguientes

ttirminos:

"Artlculo L: Las cooperativas son asociaciones

forn. adas por personas naturales 9üe' - sln

p"t"udli iin"s- -'de lucro' tienen por objeto

ptuoifi"u' y realízar actividades de trabajo o de

,.r"i"io, at beneficio económico y social'

encaminadas a 1a producciÓn' distribución y

.oo"o*o cooperativl de bienes y servicios con la

aportacién eóonómica' intelectual y moral d'e sus

asociados" '

DelaÍIolmatranscrita,seadviertequeestetipodeAsociaciónno
persigue fines de lr¡cro, sino todo 1o contrário, la miima propugna por el

treneficio econórrrico y social de sus asociados.

Lascooperativasg,ozar deciertotipodeexenciones'talycomo
señala en el capltul0 vIII, ,,Exenciines, protección, Derechos

obtigaciones,,, d;í;'il; N..á8;. 1980. Asl tenemos , que e1 artlculo

.lel c"itado cuerpo legai, en su primer párcafo señala:

'ARTICULoT6:Sinperjuiciod.el'asexencionesespeciales
establecia", pot esta I-áy u ottas Leyes' las asociaciones

cooperativas estarán exoneradas de todo impuesto

nacional, contribución, g'u""-""' d'erecho ' tas'a' arancel

de cualquier clase o d'enominación que recaiga o lecayelan

sobre lo siguiente:

se
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a) Constitución, reconocimiento' inscripción'
funcionar'liento de cooperativas' asl como



(i

en las actuaciones iudiciales en q'ue éstas

intef \rengaÍl' activa o pasivamente' ante los

't^rii"""l Jt j uris dic cional e s;

b) Inserción en la gaceta Oficial de todos

aqueltros documer'¡tos que requieran de su

pribli'cación;
i,l El p'ago d'e impuestos nacionales sobre

aquella poi"iárr de ius bienes reservada

exclusiva*uoü para el desarroll'o de sus

actividad'""i ^- iñ*é"oses v los excedentes
ch) Los intereses

corlespollaient"s a los ásociados de las

cooPerativas;
d) Pag'o del papel,sellado' timbre' registro'

anotación uo toAot Iós documentos bien sean qlle

se otorgue a favor de ellas; Y
e) i*port"tión.de maquinaria' equipo'

repuestos, "ooJU"ttible' 
lubricantes' suministros

y otlos "rr'"i*, 
Jestinados pala sus actividades'

pata esta rrrtima exención los reglaneltos a esta Ley

establecerán los procedir,riento, y.i"qoisitos necesarios

que deberán "o*"ph' 
las cooperátittus que deseen ser

benef iciarias '
óuénnro 31: Arts' 87 Y 88"
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;:H:t%"'lf¿ffi;;:":il*,*f ":"f:'";';ff;i"Í:*:TJii."::or'l objeto de

ffi f il,* Tr: ::i: * X X ;'Ji-,$: ffiíl':i$:¡-'n lo previsto- en los altlcuruü /'! J ' v $v -- - Jf respectivo Municipio,
negi*ut Mrnnicipal, pudiend:,:X ":T:*,"::,i,,, tesat arquna.r{egrmen 

'urllnrcrPr'r' #;;i;i¿áá, sin infracción legal alguna.
proceder a graval

f

" Por otra parte y colno. qegunda interrogante'

no,s es ,r"""ruri" 
"o 

opihioá legal- en 1o. 3""
respecta al P";; de .impuestos 

al municipio

resp,ectivo po; parte de las empresas

co,n,structoras privudut que realizan obras que- se

;ü;;1;; mediante Tlt::lones' Y que son

pagadas por tondos provenientes de organismos

financieros a itár¡et' d"t Estado' Las mismas

realizan ,o u"ti"ldad y extraccién de nrateriales

d; i" locatridad )r no pagan impuestos' ya que
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l,ln1,g73, el consejo,Nacioriral de Legislación dicté la ley No' 55 de

,,, a.tpti o,, ;,po, la cáal se regrnla la ádministración, Ííscalización y

'linr" i" turiot tributos municipales"'

E|CapltutroSegundo.deeseinstrr¡.mentojurldico,regulalo
.,tinenle "-iá; 

"Derecños sobre extracción d'e arena' cascajo' piedra de

,."rntera, cotaL' piedra calíza' arcilla y tosca' Sobre los derechos a que

rir,nen los Municipi.t por la extracción de esos materiales' e1 artlculo 33

r[ridem, disPone:

'ARTICULO33:LaextraccióndeaÍen"a'
cascajo, piedra de cantera' coraL' piedra caliza'
arcitrlá y tosca que se realicen tanto en

propiedades estatiles como privadas ' estará

suieta al pago de derechos al Municipio
corresPondiente , aslz

a) Áru^", cascajo y tiqlo:'^ treinta y cinco

centésir¡ros de balboas (B/ '0'35) por metto
cfrbico. (E/ .0'27 por yarda chbica)' 

-
b) Piedra de cantera, coral' piedra de caLíza'

diez centésimos de balboa (B/'0'10) por metro

cúbico, (B/.076 por yarda chbica)'
c) Piedra para revestimiento' dos balboas

1b¡.Z.OO¡ por metro chbico (B/'1'53 pqr yarda
chbica).
d) Arcilla y tosca para 

-1a- 
venta destinada a

rellenos cineó centésimos de balboa (B/.0.05) por

metro chbico (B/ '038 por yarda chbica)
e)Arcilla y tosca 

- parl otros usos' Cliez

centésimosdebalboaluT.o.ro¡pormetrocrlbico
@/.A0V6) Por Yarda chbica'

L.os áere"hot que se causen por 1a extracción
enloscorregimiéntosdelsectorAtlánticoy
Paclfico de Iu Zona del Canal de Panamá'
beneficiarán a los Municipios de Panamá y
Colón resPectivamente'

En 1os casos de extracción en áreas que no

estén dentro de la jurisdicción de algún
*uoiclpio, el d'erecho collespon derá al

nuniciPio tibereño"'

Por su parte, el artlcr¡l o 37 d,e la Ley elr comento, establece en que
casos no se gl"S"rá" fos derechos mencionados en el artlc'*lo 33' Dicha
norma en su versión original disponla:

cor sideran que Pol ser

sociatr qu,e hace el Estado
una obra de carácter
no deben hacerlo'".
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,ARTXCULO 372 - N: caursat'á el dereeho que

estabtrecf li""l"olo de "to 1-"¡'^lu:*lu"ción 
de

arétt.*t ;;á'; de canteta' tosca' arcilla' c'oral'

cascajo tt"pi"¿t" caittza realizada por pelsonas

naturalel' á"" t"cna 1os requisitos siguientes:

1. Que se realice -sin fines de lucro y en

cantidai"'"L"t"tes d'e cuarenta metlos cfrbicos

(40 mts3) de arena y cascajo y de oc'h;nta rrretros

crtbicos (8ó mts3) en los otros materlales;

2. Que dicho material sea extraldo por el

ptopio'i*t"'u"udo' para la construcción de stl

vivienda permanente -siempre que esta tenga un

valor qua no exceda d¿ cinco m'il balboas

(B/'5,0éóli y esté sitr¡ada en una comunidad de

or.oo"'"Jl iu'títiól habitantes' o para pequeñas

obras de meioras en sus Pedidos'

g. Que se haya otorgado ' 
ul '9t.:fio 

pata Ia

extracción a que se refi"ere el art?culo 38 de esta

t- ty, p"''uliu 
-t'trif 

in 
""iJrr- 

á"t cumpliniento d e 1o s

dos lequisitos anteriores'
TamPoco causurl- e1 derecho antes

mencionado la e'xtracciOn d materiales

exchnsivamente destinados a 1a constrr¡'cción de

obras r¡acionales o municipales"'

El (rltimo p'árraf o de la disposición re¡rodyctdu:-^u^"^"claro al

señalar, que etr págn de los *i1'"i*"dos dere"ñot de extracción no se

e ausaría en aque11ós casos "r q;;1;; materiales fueran exclusivamente

tlestinados a Ia construcciOn de'"o;;;r;";ionut"' o municipales' Vale

señalat, que la exención era ar'rpli;';;lu" la *i*u beneficiaba a todas

las empreru, qoJi;;;;"t"o olotut ttácionales o municipales'

Enl'9E6,elÓrganoEjecutivod'ictóelDecretoEjecutivo-No.!7de
32 de mayo por el 

"uátr 
,e reglamenta el hltimo fiot*ó del artlculo 37 de

la Ley 55 de '1"9V3.

Los artlcutros 1 y 2 d'e este Decreto' señalan:
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'ARTICULO 1"' Las errlplesas consttuctoras de

obras nacionales que '"qi'i"'uo 
para 1u 

elecl¡]fn

de arena, tu'*fol" il;;;; d; canteta' coral'

pied.ra ca!!za, arcillá y tosca' podrán extraer

ástos materiale' áu 'o" 
fuerntes'náturales cuando

ir'
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ast se ."i"1':'Jr"*i'TnÍ; u?t# 
""""fil'"X"':pertinen-t""^"oo.ii.r""i6i"rsterios o entidades

iualesqrniera .l;;;- ü-- "oul 
las empresas

autónor¡ras' - P"tr M'nicipio resp,ectiv. ^l::cosrunica'|n 
^^ material requeriáas, 

"-1"Jtucantidades 
'1i oorrn'sterio o "i''tidud' 

respectiva

it":'il;:l'";:'#i'#":t".t;i"iff i;*::,;i'u"
iúlizad'o' "*"'oilt"ol"rrt" 

en la construcción de

la obtade que l" ii"'"' La extracción de dichos

materiales, toiio'o'u 1o 
' 
establece el hltimo

párrafo "r a'trit'i;"oi ái Ia'Lev 55 de 1973' no

iaasatá"l d"'::it; J'tJi"tido án el Artlculo 33

de la misrrla'

Se entienden por obras 
-nacionales' 

para los

efectos a" "'tJ"óuJ'*to' 
tu'-oloiut ind'icadas en el

;r?";i; 2" d'uru LeY 35 dete78'

ARTICUL O 2: El Ministerio o entidad phblica

tendrá la obliga"lon de hut'ttu inspección a la

obra nacional consuurd'l-n4l U::"-t^ii"ar el uso

exclusivo del materiat extrald'o para los fines de

obras nacionalel po' palte de la empresa

contratista y sólo "t" 
i;- certificaciÓn de la

misna podrá tu "*p'";; 
;;tp*'iva liberarse del

pago d5;;-d"rechos-'ou'"tla extracción de los

nateriales' En el u"u"il-át qu"'lu emplesa haya

utilizado parcialm"otu"uf Áaierial extraldb para

Ia construcción d" lu- Jtl- rru"ional' amparada

por "1 
:;;;;;;' ' ul'P"uls;;;- 1o:' d"'uchos de

extracciÓn a que '" ':;t?;u 
ui etticulo 33 de la

Ley ;;-;t tbrs ou"u"ia sobre la porción no

ttíLizad'aen la obra "u"io^ut 
contratada'"

PotmediodelaLeyNo.52d,egd'efebrerod.e:,996,se.modifican
las leyes 55 de ;é;; y ía Ley t a" 1988 "o" 

1" finalidad de adoptar

medidas no" "o.l;;;"r{ 
ui "qoililrio ""otogi"" 

i;;'uotit"t' el adecuado

uso de lo,s recursos minetales' y '"Ti"t"" 
n-t'u' diíposiciones'"

Losobjetivosd'eestaLey,seencuentranplasmadosensllartlculo
1, asl:

"ARTICULO 1:

Ley:

Son objetivos de la Presente

1. Modificar las disposici:"u,t que legulan la

exploraciÓn y l*t'*Jio" de los minerales no
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metátricos t pdtd' adoPtar medidas que conserven

el equilibrio ecológíto y garanticeñ el adecuado

uso de estos lec1lrsos minerales'

2. Incentivai la extracción de'tocas' entre otfas'

los f asaltos' las andesitas' granodioritas y

calízas, Para su uso como piedrai en Ia industria

de la construcción' como una opción minera

ambiental viable'
3. Esta'blecel una comisión consultiva de

.oo.urio,'u', pala .las exploraciones y

explotaciooá' a" minerales no metálicos

ú,illzad'a' "á*o 
materiales. de construcción'

4. pectarJJ'i""q"aicab1es los corales y los

arrecifes coralinos, a excepción de los corales

inouttot de forma natural'
5. Facuttar 

-a 
los alcaldes municipales Para

sancionat, amonestal o multar a los que

infrinjan aitptti"iones de la presente Ley ,'

Elartlculo5d.eestaLey,-modificaellrltimopártafodelartlculo
i" il;ilái Prs, el cuai ha quedado asl:

'ARTICULO 5: El hltimo pilrlafo del Artlcalo 37

¿. t" LeY 55 d'e'l'973 queda asl:

"Artlculo 37t No caasat| el derecho que

establece el Artlculo 33 de esta Ley' Ia

extracción de arena' piedra de canteta' tosca'

arcittal cá'^1' cascajo' y piedra -ca\iza' 
realizada

po, p*r*t' "atotáttt' 
qo" re(rna los requisitos

siguientes:"

Tampoco causará el d'erecho antes mencionado'

la "*ít""""ü" 
de materiales exclusivamente

destinados a la construcción de obras nacionales

o -#;;;"j"t- t#'zad'as directamente por el

Estado Panameno'

Ahorabien,nocabelamenordudaquela-reformaintroducidaala
norma transcrita es importuotu,lol*J-ftttfto,de que a partir del 14 de

febrero d.e 1.9'96,f echa en que se promutgó ".t 
la Gaceta ófl"ial la Ley 32

de 1996, rlnica y exclusiva-mente están exentos d'e pagar los derechos de

extracción a que alude el artlcul o 37 ó'e la Ley 55 de 1973' las personas

que se eneuentfan en los supue,to, ,"n"lados en los numerales 1 al 3 de

esa norma. Cabe advertir, que el cambio más trascendental se dio en el

último párrafo jel artlculo tn comento, ya que se señala que para que

proceda la exonera,ción de1 J"r."trr de extracción de materiales

destinados a la construcción Ju 
- 
obru, nacionales o municipales' es

t7 de

t



-T,4 ,l
;l

i'

l:

0 :,.v

( C

,,,.r i s p e11a'i"" tff"i":#lilff,';il realizaó.as directamente P"t :1' 
Estado-ri-tuf"t 

obras son. cons]t::d":-,1?1

l::11;1.',,? ",'l"t *, ; tJ' 
i;;; " 

i: :
::;l];',TüP""i'"r;res 

"si 
Procede eI ;*";" los d"r"ohos al MuniciPio

r.'sPectivo '

TERCERA 
INTERROGANTE:

" Para eor'tcluir' también 1" ","i:{:T:t^t'#""*::l"il'o,*Íi::;'ilt:i:'Ji;T'";'i'Jo'- deben o no pasaf el

impuesto respectiv: p:'^1á^lJi"id"¿ que realizant' toda

vez qlte'u'-uio"iaciones-o^;JJ;tt 
qo" fu poseen' también

llegan " f" 
lt"""f"tlon de lue están exentos del pago de

imfuestos" '

En relación a este irltimo-t"a",-d.ebemos^observar 
1o que establece

,,1 .rtiioto ¿ó A" la Constitución Polltica' veaolos:

,ARTrcuLo 40. rod-? . 
p"tt:l1 u,l-ttot" de ejercer

cualquier !Ytr"= tiu" ", ^t 
r1"io suj eta 3' 

lot r e glamento't"qo"

establece la Ley T ]o '"fáti"á 
a id'oneidJd' moralidad'

previsiÓn y seguridtLit^";;1"" "ot"g 
ia'ci6n' salud phblica'

iindicación y cotizaciones obligatorias" '

l

I

Parad.eterninarelalcanceysentiuo*"-lu,nofmaconstitucionalen
mención, nos p"t*lil*"' cilar concepto' ' :*pYustos -:i'^ 

criterios

nnteriores, "r, nrll^;;;;"rp".'o r;-;t;;"nció Jo;bre materia similar'

señalando:

,, Debe tenerse presente además 1ue' ya la Corte

Suprema d'e Justicia'.en *"1"""i" de 30 d'e sbptiembre de

1977, refiriéndose aI "t;;;ü 
á9 de 1a ConJtitución de

1972, qo""^i'^*'*ilar- al ilii""i" ¿o de la Constitución

vigente, ;"*"-q"a: "El princ-ipio, co,nslltucional contenido

en eI artlculo '99 uo'pu'- di!E" luego a las Personas

naturaresensuribertadpara.uj"r""r".rrlquierprofesiónu
oficio, con las hnicas liniitaciones consignadas "i -l1l"l L

cuya exi-stencia surge del

.o*pli*G;t;;; lev"' ffius"li-^- *:1 o'u'uria motivada

Por el i;;; á" ortu"""t- g11;""tu: o 
,beneficios 

en los

o"go.io,llctividadesqt'"-11"-'unacabo'(Losubrayado
" "Tltt"?;erdo con este Fa'119' :t p:tr::lii'"1t""Í::ilot"
gravax con impuestot,;;;l;in?t"t--"^.,'oersonas 

jurldicas

tales como hospitales' laboratdrios y clinicas' Ello es asl

pof crranto la p,ot""Jio" óonstiiuci.onal en comento

solamente es aplicable a las @ que ejercen

Prof esione' tiUut"t"s u oficios" '

I
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Como es apreciabl"' "-1^Fa11o 
en menci'ó'n aclara que todas las

,,,,rfesiones libe¡áks no pued'en sel gravad'as en razén d'e su ejercicio'

l.:,;" las "tn*l"i" 
- 

priiadas' "o*ó ' negocios lucrativos' si' son

l,.rfectament.e 
gravable; en consecuenciá le es aplicable e1 impuesto que

l,,nala el arttrcr¡'tt' ZS ae la Ley L06 de 1g7g' sobie "Régimen Municipal"'

,rf .oo'o queclo modificado por e1 artlcuLo 39 de 1a Ley 52 de 1'984'

,ARTICULoTSzSonglavablesporlosMunicipioslos
negocios siguientes:

1.
30. Hospitales, labo-ratorios y cllnicas comerciales e

industrialS;;;;;opi"aua privada' o de servicio público" '

Conrelaciónaestetema,laCorteSupremadeJusticiaPleno,en
Fallo de 12 agosto d.e 1,994, sobre el Acuer¿ó No'f¿ de 20 de agosto de

lggl dictado por-ul Coor"jo Municipal del Distrito de Penonomé' declaró

que:

'El Pleno considera necesario agfegal la apuntada
d

lCe c ter
e

75 de

iffip"#ñ- o*- tu¡ o' utorio s, 
^ q": 

"'-"l 
u: 

^lIT¡¡ 
d il- -1:;;;;;;, ""*"rme-1te 

d e só.ciei1{:'-:::iiy':,, 1"#':l:'i;";;ü;^J;¿i"o o profesional recibe ún sueldo u

honorario por el servicio que el presta a la empresa" '

Y determinó en particulaf, en relación al numeral 30 del artlculo

la Ley 106 de 1"9732

"... enumera las activid.ad'es que pueden-sel-gravadas por

los municipios, entre las que meñciona los laboratorios y

cllnicas comerciales o industriales de propiedad privada o

de servicio p,frblico, (numeral 30)' " a - -1,Las dispoJiciones constitucionales y legales que se

mencionan en ei pfurafo anterior' permiten. concluir que'

en principios, tor'tuU-otatorios { "19i:-1: t]i::d::"t::tTElt uI ¡ll!^ 9rve, ¡\

ser gravadas por el municipio' siempie y cuando el

suouesto impositivo no permiia ext
ai"ina o dg ta 'tutod de manera

q.;ffi-u p"oao""u Ju^"to1,1::::^-9t 
Ia norma

contenida en eI artliulo 40 de la Constitución"
(El subrpyado es nuestro)'

que
I

ii
lr
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Es por tanto necesarjo' d'eterminár la naturaleza civil de las

, 

',Irfr *ri{',',,.,H -*,+trli* :r#j*$# 
#ffi' * ;'j:

ConsideramosPortS-"lo'comoloscriteriosmásimportantesa
r,\,aluar puru g'uuui u^tut cllnicas privadas' los siguientes:

1. Las actividades efectuad'as por las cllnicas como pelsonas

iuridicas se-rán 
-gi;;uft"s en cuanto sean rea\izadas con carácter

tr.t.""tit o lucrativo' Y

2. No es gravable el ejercicio mismo d'e Ia prof esión de la

nre.licina o de la salud'

En estos

solicitud'

De usted,

términos espelamos haber atendido debidamente su

con tod.a consid'eración y aprecio'

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER
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